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Situación en el año 2007

o Ausencia de Sistema Integral de Administración Financiera

o Sistemas Recaudatorios poco desarrollados o inexistentes

o Programas informáticos no integrados

o Marco legal desactualizado y desordenado

o Escasa aplicación de técnicas de programación fiscal

o Ausencia de evaluación de la ejecución de gastos y recursos

o Retrasos e inconsistencias en la información

o Escasa capacitación de los recursos humanos



Líneas de trabajo

o Incorporación de un Sistema Integral de 

Administración Financiera 

o Reforma Tributaria Municipal

o Incorporación de un Sistema Integral de 

Administración Tributaria

o Incorporación de Tecnología en Punta de Caja

o Capacitación y Jerarquización de Recursos 

Humanos

o Fortalecimiento de los Recursos Anticíclicos



Algunos números



Los Recursos Municipales Coparticipables
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TGI vs Impuesto Inmobiliario
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TGI vs Impuesto Inmobiliario



Relación sobre Recursos 
Totales del Municipio



Reforma de la TGI

Características del Método Anterior
– Dos propiedades idénticas en el mismo barrio y con los mismos servicios 

pagaban TGI distintas

– Dos propiedades idénticas pero en barrios con distintos servicios pagaban la 

misma TGI

– La zonificación anterior sólo se consideraba para la fijación del valor mínimo por 

zona (10 zonas tributarias)

– El método anterior no tomaba en cuenta la prestación de servicios para el 

cálculo de TGI 

– Tomaba el avalúo fiscal provincial determinado para el cálculo del Impuesto 

Inmobiliario, elaborados sobre la realidad provincial en el año 1974.



Nuevo método de Valuación

• Zonificación de la ciudad en 43 zonas

• Valuación de los Terrenos por zona –método de los comparados-

• Valuación de lo Edificado según número base de Edificaciones Privadas 

(actualización periódica)

• Corrección del Valor Inmobiliario Municipal por Coeficiente de 

Infraestructura y Servicios disponibles en la zona – valor entre 0.5 y 1 

(Siempre es una depreciación del valor)

• Adopción de un Avalúo Fiscal Municipal
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